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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA éUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A MARLINK MX, S.A. DE C.V., UN TÍTULO DE CONCESIÓN 

-~ ÚNICA PARA USO COMERCIAL. ~ 

J 

\ 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 

--constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
te~comunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autóAOmo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

/ 

el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomúnicaciones y -\ 
Radiodift1sión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

/ telecomunicaciones y radiodifusión",, mismo que entró en vigor eq 3 de agosto de 
2014. 1 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal_ge Telecomunicaciones" (el \ 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 13 de julio de 2018. 

~ ~ 

f\7. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
de{ Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 2017. 

1 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 19 de enero de 2018, Marlink MX, S.A. de C.V., 
(en lo sucesivo "Marlink") presentó ante el Instituto, a través de su representante 
legal, el formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó el otorgamiento de 

...,, una concesión única para uso comerdial, a fin de implementar una red de 
comunicaciones satelitales para prestar los- servicios de acceso a internet, voz y 



\ 

datos a embarcaciones que naveguen en aguas mexicanas, utilizando como 
medio de transmisión capacidad satelital en la banda C y en la banda Ku (la 
"Solicitud de Concesión"). 

Posteriormente, mediante escritos presentados ante el Instituto los días 15 de marzo, 
13 de abril, 15 de mayo, 9 de julio, 13 de agosto y 19 de septiembre de 2018~arlink 
entregó información complementaria a la Solicitud de Concesión, como parte de 
la respuesta a los requerimientos formulados mediante oficios IFT /223/UCS/DG
CTEL/0153/2018, IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 237 /2018 e/ IFT /223/UCS/DG
CTEL/l 676/2018, notificados el 15 de marzo, 27 de junio y 11 de septiembre de 2018, 
respectivamente. 

VI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/1590/2018 de fecha 15 de agosto de 2018>\ la Dirección 
Geqeral de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General d~Concentraciones y 

\ Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
f especto de la Solicitud de Concesión. 

VII. 
- / / 

Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/2018/2018 notificado el 
22 de agosto úe 2018, el Instituto solicitó a la Secretaría d9-_ Comunicaciones y 

~Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo estab,lecido en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). \ 

/ 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 19 de septiembre de 2,018, la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el 
oficio 2.1.-387 /2018, mediante el cual preséntó el diverso l .-229 que,,.contiene la 
opinión técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de 
Concesión. 

IX. Opinión de le Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/505/2018 de fecha 2 de octubre de 2018, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinió~, en 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
sentido favorable. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
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CONSIDERANDO 

Primero. - Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es uFt-órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radi9difusión y las telecomunicaciones, cdnforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términbs que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovedmmiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, laS"' redes y la prestacióA de los \ servicios de radiodifusión y 
telecomunicacionys, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, gorantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

/ \ 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de-competencia económica de los 

\ sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forr:na 

1
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

/ 1 

eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
conce"sionamiento y a la propiedad cruzada que contro)e varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodJfusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
/én los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de la$/prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar/ el uso, aprovechamiento y 
explotaciéi:1 eficiente d~J espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 

/ satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciohes,\ tramitar y evaluar las solicitudes para el 
oforgamiento de concesiones en materia de telecomunicacibnes, con ,excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y consiq!?rando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 1 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de teíecomunicaciones y radiodifusión: el Pleno, como órgano 

----......... 
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~ \ 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. J 

/ 
Segundo. - Marco legal aplicable a la Solicitud de .Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
corí~esiones que la Ley establezca com\( únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá conqesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos d~- telecomunicaciones y radiodifusión. 1 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única/para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales póra prestar servicios 

\ 

públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con flnes de lucro, a través de una ~-
red pública de telecomunicaciones. 

/ 
~ 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el afüculo 73 de la Ley, el cual estable~e lo siguiente: 

"Arlfcu/o 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínirro: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 
\ I ! 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite _ su capacidad técnic<a, 
económica, jurídica y administrativa. 

(. .. ). ,, 
~ 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
y:onc~sión, debe acatarse el requisito de pr9cedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción I inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el montQ de los 

'derechos a pagar por el trómite relativo al estudio de la solicitud y en/su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. / 
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11\JSTITUTO FEDERAL DE 
Tí:~LECOMUNICACIONES 

Tercero. - Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 

}ravés de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
- la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante el 

uso del Formato IFT-Concesión 1Única y acreditada con la siguiente documentación: 

l. 

'1 11. 

Datos generales del Interesado. 
~arlink a9reditó los requi~tos de procedencia establecidos en~1a fracción I del 
artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias 
documentales que contienen los datos generales del interesado:, 

Modalidad de uso. 
Marlink especificó que la concesión solicitada consiste en una Concesión Únic'a 
para Uso Comercial. ' 

111. -- Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la conces1on unica para uso 
comercial>Marlink implem~r1tará una red de comunicaciones satelitales 
para prestar los servicios de acceso a internet voz y datos a 
embarcaciones que naveguen en aguas mexicanas. 

Para lo anterior, la red a des12legar por parte de Marlink s9-_compondrá de 
estaciones terrenas de muy baja apertura 0/SA T) que_ se instalarán en las 
respectivas embarcaciones, mismas que se comunicarán con la estación 
terrena maestra que estará ubicada en California, Estados Unidos de 
América. A su vez, las VSAT estarán equipadas con swítches y routers que 
recogerán y entregarán el tráfico de las redes de área local que se formen 
al interior de las embarcaciones. Adicionalmente, Marlink señaló que la 
capacidad satelitá( en la banda C y en lá banda Ku será adquirida de la 
empresa PanAmSat de México, S. de R.L. de C.V., quien comercializa sus 
servidós al amparo del Título de concesión para explotar los derechós--de 
emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a 
sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el 
territorio nacional, del que es titular. 

IV. \ Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
"-

a)"' Capacidad Técnica. Marlink presentó la documentación con la que 
justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar las instalaciones 

\__ r necesarias y satisfacer las_ necesidade~_. de los usuarios, ya que sus 
accionistas cuentan con experiencia en proyectos relacionados/ con 
tecnologías de la información y comunicaciones. 
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b) Capacidad Económica. Marlink acreditó su capacidad econom1ca, 
mediante la presentación de carta d~ institución bancaria, así como los 
estados de cuenta de los últimos tres meses de la sociedad Marlink AS, 
accionista mayclitario de Marlink, donde se exhiben saldos promedio 
suficientes para la implementación del proyecto, con lo que se confirma su 
solvencia económica para el desarrollo del mismo. 

c) Capacidad Jurídica. Marlink r acreditó este requisito mediante la 
presentación de la escritura1 pública número 3, l 07 d,e fecha 9 de agosto 
de 2017, otorgada ante la fe del Notario Público Suplente de la Notaría 
Pública 67 del Estado de Quintana Roo, en la que -s~1 hace constar la 
constitución de Marlink; asimismo, en dicho documento se establece, entre 
otras cosas, que su nacionalidad es mexicana y que dicha empre~a tiene 
por objeto social, entre otros, /prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones. Cabe señala( que con la boleta de inscfipción con 
folio mercantil electrónico N-2017071698 se ha~e constar que dicha 
escritura pública quedó debidamente inscrita en el Registro Público de 
Comercio del Estado de Quintana Roo. 

Cabe señalar que Marlink, a la fecha de la presente Resolución, cuenta 
con inversión extranjera del cien por ciento en el capit<ul social de la 
empresa, por lo que en caso de qué/ Marlink tenga interés en pre,§tar 
servicios ¡de radiodifusión, dicha empresa deberá obtener previamente la 
opinión favqrable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien/ 
verificará que se cumpla con los límites de inversión extranjera previstos en 
el artículo Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, así 
~orno lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera. 

d) Capacidad Administrativa. Marlink acreditó, mediante la descripción de 
los procesos administrativos inherente¡5, tener la capacidad administrativa 
para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere 
su proyecto. 

V. Pr9grama inicial de cobertura. 
Marlink señaló que prestará los servicios de acceso a internet, voz y datos en el 
territorio nacional. 

I 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. \ 
Por lo que hace~9I comprobante de pago, Marlink presentó la factura número" 
180000328, por concepto del pago de derechos porel estudio de la solicitud y, en 

~ su caso, expedición de título o-prórroga de concesión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección\General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/1590/2018 
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11\!STITUTO FEDERAL DE 

/ 
de fecha 15 de agosto de 2018, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de. la Unidad-se ~ompet~ncia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. / ( 

\ 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/D8-CCON/505/2018 de fecha 2 
de octubre de 2018, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió 
op1n1on en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

"(.' ,) 
GIE del Solicitante 

/ 

Con base en la información-disponible, el Cuadro 3 presenta a las personas que, en 
virtud de su participación societaria, y participaciones accionarias mayores o iguales 
al 50% (cincuenta por ciento), en lo individual o en conjunto considerando sus 
relaciones por parentest;;o, se identifican como parte-del GIE al que pertenece el 
Solicitante (GIE del Solicitante), y, además, participan, directa e indirectamente, en 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 7 

~-
) .. . ·- . •. . ... . . .. - .-

MarlinkMX 

Marlink, AS 
Marlink, SAS 

Toruk,~As 
Marlink Holding, 

SAS 

Solicitante 

Tenedora de acciones 
Tenedora de acciones 
Tenedora de acciones 
Tenedora de acciones 

. - . . -

Marlink, AS 
Marlink, SAS 

Toruk, AS 

• • • •• 
Marlink, AS 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Solicitante. 

100.00 
100.00 
700.00 

El So/k;itante señaló en la información entregada el 7 9 de septiembre de 20 7 8 lo 
siguiente: 

'(las acciones de Makto) están en poder dé varias personas, fondos de 
( "i(lversión y entidades legales. El último beneficiario de Makto, y del grupo 

de compañías de Marlink es Altamir, SCA; uncfsociedad francesa cuyas 
acciones cotizan en Euronext poseyendo más de 25% de la participación 
de fondos de inversión ( ... ),,cabe mencionar que no hay personas físicas 
que posean el 7 0% o más de las acciones de Altarpir. 
( .. .) 
Estamos imposibilitados para proporcionar información respecto a 
personás físicas. Sin embargo, se establece que ninguna de las accionistas 
de la solicitante lleva a cabo actividades en los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión en,territorio mexicano. Los presidentes 
de ambas empresas, accionistas de la solicitante, no guardqn ningún 
grado de parentesco, consanguinidad o afinidad. ~ 

/ "-

1 El Solicitante no identificó teher vínculos de control adicionales con otras personas que participen directa o indirectamente en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 
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·. { ... ) la solicitante ni sus accionistas tienen participación accionaria o 

societaria, de ningún tipo, en personas morales que lleven actividades en 
México, los presidentes de las accionistas de la solicitante noftorman parte 
de algún consejo de administración de personas morales mexicanas ajenas 
a la misma solicitante.' 

--- 1 

Personas Vinculadas/Relacionadas 
/ 

Con base en la información disponible, y tomando en consideración los elementos 
presentados por el Solicitc:inte, no se identifican Personas Vinculadas/Relacionadas 
con el GIE del Solicitante que lleven a cabo actividades en los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión. 2 

111. 1. Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante -Y Personas 
Vinculadas/Relacionadas. / -A partir de la información' disponible, incluyendo el Registro Público de 

Concesiones del Instituto y la proporcionada por el Solicitante, no se identificó 
que e{ GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas sean titulares 
de concesiones o permisos para prestar servicios de radiodifusión \o 
telecomunicaciones en México. 
( ... ) 
V. Análisis y opinión en materia de competencia económica de la Solicitud 

~ 

En caso de otorgarse la concesión única para uso comercial solicitada, 
MÓrlink MX podría prestar servicios públicos de telecomunicaciones o 
radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la ,,,,--
Solicitua, Marlink MX pretende implementar una red de comunicaciones 
sote/ita/es pára prestar los servicios de acceso a internet voz y datos en 
aguas nacionales. 

A continuación, se presentan Jo{e/lementos considerados en el análisis en 
materia de competencia económica de la Solicitud. ~. 

• La figura de concesión única permite prestar todo tipo de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, 
con una cobertura nacional. 

• Actualmente, el GIE del Solicitante, y Personas 
Vinculadas/Relacionadas no cuenta con títulos de concesión para 
la provisión de servicios en los sectores de tele,comunicaciones o 
radiodifusión en Mé¿<ico. \ 

• En caso de que se otorgue la concesión un,ca objeto de la 
Solicitud, Marlink MX participaría por primera vez en la provisión de 
servicios de telecomunicaciones en México; en particular, 
pretende implementar una red de/ comunicaciones satelitales 
para prestar los servicios de adceso a internet vory datos ·én 
aguas nacióna/es. Esta situación incrementaría el número de 
competidores en los mercados correspondientes, lo que tendría "· 
efectos favorables en el proceso de competencia. 

2 El Solicitante no identificó tener vínculos adicionales con otras personas que participen directa o indirectamente en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

( 
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\ 
En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en 
caso de que se otorgue autorización para que Marlink MX obtenga una 
conce9ión única, se generen efectos contrarios en el proc)eso de / 
competencia y libre concurrencia en los mercados /re evantes 
correspondientes. 

( ... ).,, 
/ 

Finalmente, en relación ccm lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/2018/2018 notificado el 22 de agosto de 
2018, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 

_/ 

de Concesión. Al respect0-, medi<;mte oficio 2.1.-387 /2018 emitigo i:2or la Dirección 
Generaí de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, 
dicha unidad administrativa notificó el oficio l .-229, mediante el cual la Secretaría emitió 
la opinión técnica correspondiente, sin que dicha Dependencia formulara objeción 
alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

I _/ 

Derivado de lo antérior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitúd de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y ; 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el, 
otorgamiento de }Jna concesión única para uso comercial. 

Con base en el análisis anterior, este Plen9 considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial óT solicitante. 

1 
1 1 

l 
// 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 

/ de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
tracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-B fracción I inciso a) de 
la Ley Federal de Derechos; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los" Lineamentos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
jey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el. Diario Oficial de 
la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017, este Órgano 
Autónomo emite los siguientes: ¡ ) 

"" 
\ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - _S_a_oJ_o1g1La_tavQuj~ Marlink MX, S.A. de C.V., un título/de concesión única 
para uso c9mercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los térmiRos 
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establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, sin perjuicio de las at1torizaciones que deba obtener Marlink MX, S.A. de C/V,, 
en cáso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de usq 
/deterrninado o recursos orbitales, en los términos _previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- En caso de que Marlink MX, S.A. de C.V., tenga interés en prestar servicios de 
radiodifusión, dicha empresa deberá obtener previamente la opinión favorable de la 
Comisió(l Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará que se cumpja con los 
límites de inversión extranj.era previstos en el artículo Quinto Transitorio del "Decretó por 
el que se re/orman y adiéionan diversas disposiciqnes de los artículos 60., lo., 27, 28, 7i~, 

_ 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Est6dbs Unidos Mexicanos, en materia ae 
telecomunicaciones", así como lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera. Lo 
anterior, en virtud de que. Marlink MX, S.A. de C.V., a la fecha de la presente Resolución, 
cuenta en sus estatutos sociales con cláusula de~ admisión de extranjeros, siendo todos 
sus1accionistas de nacionalidad extranjera, mismos que cuentan con una participación 
del cien por ciento en el capital social de dicha empresa. 

Dicha opinión deberá presentarse por el interesado ante el Instituto Federal de 
·1 elecomunicaciooes, previamente a que manifieste· su intención para prestar servicios 
de radiodifusión. 

/ ----_-:----- ""-

TERCERO. - El Comisionádo Presidente del Instituto Federal 1de Jelecomunicaiiones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto.Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se 
refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente 
Resolución y forma parte integral de la misma;/ ) 

CUARTO. - Se instruye a la Unidad de Cone.?siones y Servicios a notificar a Marlink MX, 
S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión 
señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionado 
Presidente. 

QUINTO.- Marlink MX, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo 
del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un ~azo 
no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha del otorgamiento 

~ -
de la concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto 

' Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que-se 
llevaron a capo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

/ 
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SEXTO. - Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que, en su caso,-se otorgue, una vez qu~ sea debidamente entregado al interesado. 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

o Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Roblés ·Rovalo 
Comisionado 

/ 

/ \ 

Oswaldo Contreras Saldívar 
omisionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
, 1 Comisionado 

>,. \ 

Javier Juárez 0J1ca 
Comisionado 

í 

íaz González 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión Ordinaria celebrada el 5'qe 
noviembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los párrafos vigésimo,·- · 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstitut0/Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/051118/680. 

Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia Justificada a la sesión, emitieron su voto razonado 
por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. \ 1 
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